
  

  

Señora Abogada 

Saud Mansur 
Superintendenta de Compañías 
Superintendencia de Compañías 
Presente.- 

  

REF: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA VAÍSARRA € VITERI 
ABOGADOS CIA. LTDA. Biz . 

De mis consideraciones: 

-Ú Ar / q r / 
A 

Sa Z 

GALO PATRICIO VIZCARRA VITERI en mi calidad de Gerente de la compañía 
VIZCARRA 8 VITERI ABOGADOS CIA. LTDA., ante Usted comparezco digo y 

solicito: 

En el Distrito Metropolitano de Quito, con fecha, 12 de junio del 2012, se otorgó 
Escritura Pública de Cesión de Participaciones, documento suscrito en la notaria 
Trigésima Primera del cantón Quito de la Dra. Mariela Pozo Acosta y debidamente 

inscrito en el Registro Mercantil el día 26 de julio del 2012. En donde la señorita: 

a) Nadia Andrea Briceño Pérez cede a perpetuidad a favor del señor Camilo 
Alejandro Vizcarra Arias; cuarenta participaciones sociales (40). 

La cesión de participaciones sociales, comprende también la cesión de todos los 
derechos accesorios a ella. La cedente realiza la cesión de sus respectivas 

participaciones sociales al valor nominal de 4 un de dólar cada una. 

Una vez registrado el cambio antes detallado su autoridad dispondrá emitir la 
nueva nómina de socios. 

Adjunto a la presente una copia certificada, así como debidamente registrada de la 
cesión determinada en el presente oficio. 
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VIZCA A 8: VITERI ABO DOS CIA. LTDA.     
Luis Suó y Soduo, Fd. Mantel Codeno, Noveno Piso, Oficinas 901-902 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

1. ESCRITURA No.: 12333 

r CESION DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA VIZCARRA 8, VITERI ABOGADOS CIA. LTDA 

OTORGADO POR: 

SRTA. NADIA ANDREA BRICEÑO PÉREZ 

SR. CAMILO ALEJANDRO VIZCARRA ARIAS 

8 CUANTIA: $ 40,00 USD 

10  F.M 

11 DI 2COPIAS ol» VE 
AA 

12 En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la 
qIIgOEOE/K] my 

13 — República del Ecuador, a doce días del mes de Junio del dos mil doce, ante mí la 
  

14 — Notaría TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN, doctora MARIELA POZO 
a —— A 

15 ACOSTA, comparecen las canas: NADIA ANDREA BRICEÑO PÉREZ, mayor 

  

  

16 de edad, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cedula de > ciudadanía: uno. 
e a 

17 — siete uno cuatro dos seis uno dos tres guión cinco, de estado civil soltera, de 
er cg A, 

alain A e Ah ES 

upación empleada privada; el señor CAMILO ALEJANDRO VIZCARRA 

AS, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete dos tres seis uno 
AAA APTO e A ASA 

     
   

   

    

e 

lleve ocho seis guion cero, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, estado 
Hr 

presentado su cédula de ciudadanía y dicen:- que elevan a escritura pública la 

minuta que me entrega cuyo tenor es este:- “SEÑORA NOTARIA.- En el Registro 

26 de Escrituras Publicas a su cargo sírvase insertar una de “CEÉSION DE 
Pa 

27 PARTICIPACIONES” de la compañía VIZCARRA 8 VITERI ABOGADOS CIA. 
  A 

28  LTDA., contenido en las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA. 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



                              

   

   

| COMPARECIENTES.-Comparecen al otorgamiento; del la presente Escritura 

Pública las siguientes personas. Nadia . Andrea Briceño Pérez, portadora de la 
A 

cédula de ciudadania número, uno siete uno Cuatro dos seis uno dos tres guion 
a 

Ms o 

+ _¿nco, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, de 

  

ocupación empleada privada; el señor Camilo Alejandro Vizcarra Arias, portador 

6 dela cédula de ciudadanía número uno siete dos tres seis uno nueve ocho seis 

— e A 

7 quion cero, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil soltero, de 

y ocupación estudiante. Todos comparecen por sy propios y personales derechos, 

% todos capaces para obligarse y domiciliados en este Distrito Metropolitano de 

ll Quito-CLÁUSULA SEGUNDA.  ANTECEDENTES.-UNO) La compañía 

VIZCARRA 8 VITERI ABOGADOS CIA. LTDA... fue constituida mediante Escritura 

IL Mariela Pozo Acosta, el 16 de Noviembre ge 2011, e inscrita en el Registro 
m7 

4 Mercantil de Quito, el 16 de Diciembre del 2011.-DOS) Mediante Acta de Junta 

iS General Universal de Socios de la compañía yiZCARRA 8 VITERI ABOGADOS 
A 

CIA. LTDA., del 21 de junio del 2012, se resolvió autorizar a la socia, esto es a 

  

A 

de Camilo Alejandro Vizcarra Arias, es decir la totalidad de sus partoipaciones 

ca 

AA a 0 b 

sociales. TRES) La mencionadá' cesión será de la siguiente forma: La señorita 

Nadia Andrea Briceño Pérez, debidamente autorizada a ceder el cien por ciento 

(100%) de sus participaciones a favor del señor Camilo Alejandro Vizcarra Arias, 

efectivamente lo hace esto es cuarenta (40) participaciones que tiene en la 

compañía.-CLAUSULA TERCERA.- ACEPTACION: El señor Camilo Alejandro 

Vizcarra Arias acepta la presente cesión de participaciones por así convenir a sus 

intereses. -CLAUSULA CUARTA.- NOTIFICACION: El señor Gerente de la 

compañía VIZCARRA 8. VITERI ABOGADOS c1A. LTDA,, registrará la cesión de 

participaciones en el libro de Participaciones y Socios a su cargo, y notificará a la 

Superintendencia de Compañías una vez que se le presente la copia de esta 

2 Pública, debidamente celebrada ante la Notaria Trigésima Primera, Doctora '



  

incarea | 
fteri 

| ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA VIZCARRA 8: VITERI ABOGADOS CIA. LTDA. DEL DÍA 11 DE 

JUNIO DEL 2012, 

en la ciudad de Quito, hoy lunes 11 de junio del 2012, a las 10:39 horas en las 

oficinas principales de la compañía, ubicadas en la Luis Saa Ni4- 20 y Luis Sodiro, 

se reúnen sus socios, de la siguiente manera: 

participaciones de un valor de un Dólar Americano cada una, esto es mil 

novecientos sesenta dólares americanos, 

Nadia Andrea Briceño Pérez, propietaria de cuarenta participaciones de un 

valor de un Dólar Americano cada una, esto es cuarenta dólares 

Americanos, 

SÍ Galo Patricio Vizcarra Viteri, propietario de mil novecientas sesenta 

Cada participación tiene el valor de 1 Dólar Americano, es decir que está 

presente el 109% del capital social equivalente a dos mil Dólares Americanos de 

los Estados Unidos de Norteamérica. 

       
   ; Césión de participaciones a favor del señor Camilo Alejandro Vizcarra 

Arias. 

Se da por instalada la Junta General Universal Extraordinaria de socios de la 

Compañía y la presidenta Nadia Andrea Briceño Pérez propone tratar el punto / 

único, esto es; la cesión de participaciones de propiedad de: 

a) Nadia Andrea Briceño Pérez, en su calidad de cedente. 

a señorita, Nadia Andrea Briceño Pérez, propietaria de cuarenta participaciones de 

ur valor de un Dólar Americano cada Una, esto es cuarenta Dolares Americanos, 

manifiesta que es su voluntad ceder 40 participaciones a fayar del señor Camilo 

Alejandro Vizcarra Arias, por lo que pone en conocimiento de la junta su voluntad, 

y 3 fin de gar cumplimiento a lo que dispone el artículo 113 de la Ley de 
Compañías, esto es la posibilidad de ejercer el derecho preferente. 

Se delibera y se acepta la cesión por unanimidad. 

Calle Sás N 14-20 1 Sodiro + Edinaio Dame, Cadene * Ónco Fis 

Telefax 503.2 2566-5353 2900-0722 "250 
     

  
WIZCAITE. virerigmal..com 
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l ESTUDIANTE 
: ATRICIO VIZCARRA VITERTO 
“KOSEDEL? CONSUELO ARTAS JACOMT 

BOI 0506/2012    
  

REFERÉNDUN Y CONSULTA P BT/OSI20 
210-0059 TZI619860 j 
NÚMERO CEDULA 

VIZCARRA. ARIAS CAMILO ALEJANDRO 

PICHINCHA 6 ' 

PROVINCIA A CANTÓN 
5 

SANGOLQU! O 4 
PARROQUIA pó, PS 

¿ d 

 



Dra. Marieia Pozo Acosta 

i Escritura inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, que se faculta haceria 

al cesionario.-CLAUSULA QUINTA.- CUANTÍA: La cuantía del presente contrato    * 3 es de cuarenta dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD. 40,00).- 
REPUBLICA DEL ECUADOP 

P
R
A
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eE) rodrigo Porras Montufar abogado con matrícula profesional número doce mil 
AS 

MOTARI2 

- auro7- quinientos cuarenta y dos del Colegio de Abógados de Pichincha”. (Hasta aquí la 

g minuta que la comparecientes la ratifican en todas sus partes).- Se cumplieron 

9 los preceptos legales del caso; y isída que fue ésta integramente ai otorgante por 

¡0 — míla Notaria, aquel se ratifica en todo lo expuesto y firma conmigo en unidad de 
A 

11 to de todo lo cual doy fe.- 

  

20  SR.CAMILO ALEJANDRO ViZCARRA ARIAS 

a a iio IÓN 

23 a pa 

2 SE POZO ACOSTA 

28 NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



SE OTORGO ANTE Mi DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA 
TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, Y EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 
CESION DE PARTICIPACIONES DE LA CIA VIZCARRA 8 VITERI ABOGADOS 
CIA LTDA OTORGADO POR NADIA ANDREA BRICEÑO PEREZ Y OTRO.- 
DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A 13 DE JUNIO 2012.- 

  

QUITO 

    

RAZON:- Tome nota al margen de la respectiva matriz de Constitución 

de la Compañía * VIZCARRA 8 VITERI ABOGADOS COMPAÑÍA 

LIMITADA”, otorgada en mi Registro de Escrituras Públicas, el diez y 

seis de Noviembre del año dos mil once, la Cesión de Participaciones, 

constante del presente instrumento público.- 
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“DRA. MARIELA PO. 
NOTARIA TRIGESIMARRI



Registro Mercantil Quito 

A 
. 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 4282 del 
. REGISTRO MERCANTIL de dieciséis de diciembre del dos mil once, a fs. 3857, 

Tomo 142, correspondiente a la compañía “VIZCARRA € VITERI ABOGADOS 
CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesiónxde Participaciones, otorgada el doce de 
junio del dos mil doce, ante la Notaria Trrgésia Primera del Cantón.- Quito, veintiséis 
de julio del dos mil doce.- EL RE OR.- 

       

  

    

So. Z 
BÉN AGUIRRE LÓPEZ ¿ul % 

ISTRADOR MERCANTIL -al 
DE CANTÓN QUITO. ( | 

S 

e.t/ / Mercamy Ja 

  

Regis 

   
Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


